
PERIODICO OFICIAL 
DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE HIDALGO. 

TOMO XLII. PACBUCA, JULIO 8 DE 1909. N'Ull. 61. 

CONDICIONICB: 
-"'~rl04Joo1eo•blloat11lo•d1•• 1e,t.! 11. 19,IO 1t 

••4•ea4•mea. 
DIRECCION1 OONDIOIONIE91 

Lu ••tit1lloloaea ae reatbeD en la Adtlll1n11U.1'0Hln de 
hD\U de e.a• DIHl'l-. J el prea10 !lll!ll't de un oeao oor •ad• Telnie n6me1'08. 

LA SEOnlTABIA GINIJl.AL. 

Los aamct011n1e-l\011 valen d1n1 t"f'M•"º' J tfl fl'ltlenden 
•• lu Admtnlnraolon.H de Re>nta•. 

Ro1111n•• 11•1 1111 .. 11 h 111•••• 11111 
,, , •• º"'~" .. 1104 

Delegados. 

ln11tala1ia en México la ,Juutn Dir1'ctil-u del Comité Pa
triótico Libel'lll, que &nuslmente organiu unn manifestB· 
ción n&cional, en honor 1lel BentméritJ C. Lic. Benito Juá
•f:, inTitó al Gobierno del Estsdo parn que nombre repre
sentant€1s que el IS de julio coneurran ñ la grnu procesión, 
que con aquel motiTo tendrá verificativo, y á depositar una 
"'?rona de florea naturales en el sepulcro ilel ilustre patri
cio. 

Correspondie.ndo el Gobierno o!. la atenta invitación, ha 
nombrado delegadoo, como en Rños anteriores, á loe Sres. 
Ingeniero Gabriel Mancera y Diputado Carmen de Ita. 

Profesoras. 
Han sido e:uminai!as y aprobadas en el Instituto Cien

tífico y Literario, después de demostrar sus conocimientos 
en todos los ramos de la Instrucción Pdmaria de primera 
~. l~ Sri~. Maria .Luisa ArrPdondo, de segu~da la Srita. 
Virginia Ramos Me¡ía, y de tercera la 8rita. Elo'.lia Tor
nel Olvera. 

Malo. 
En mensaje de antier comunica el Jefe rolítico de Te

nan~o de Doria, que el Presidente Munitipal de Hnehuetla 
le d1ó aviso de que el día anterior amanecieron muertos en 
el pneblo de Santa Ursula, de aquel Municipio, cuatro in
dividuos, de uaa miema Familia, ~irn lo el sía toma de la en
fermedad el cólera: y que el mismo dfa de antier hubo 
otros dos muertos y tres per;onas atacadRB de la misma en
fermedad. 

'1'.a!l1bién dice el mismo Prt'aiJente Municipal que tiene 
noticia de que en In ranchería <le Tierra Fuerte del Muni· 
eipio de Tutotepi;c, murierJn cinco individuos 'por la mis. 
ma causR, el ó.ltimo domÍDg.J. 

Pa~ece que el origen de la enfel'medad es la frutn de In 
t>.11tac1ón y ya, por orden del Gobierno, se han ilictado !ne 
medidas encaminadas á contener el mnl. 

Defuncione,, 
.Acaban de_ fallece~ los ce. Cristobol YP~ll y Francisco 

Rivera, el primuo director de la P&cuelB olici.J de nitloe de 
'fP-petitlAn y el aegundo <le la del pueblo de Sa~ting" del 
Municipio Ce Te!e,iango. ' 

l>eece.nsen en paz. 

Milioia. 
Fueron bajas Pn t-1 cuerpo de Cuballe1·111 los guardas 

M&rtlo Uard•, Arobroijio Mori•.no, Vicente Lópei Utine.ro 
Itom.ero, Iley1 z CLtívc¡¿ y el ¡,11\Jo ~ii.to Zamo1 u'. Bn !u 
A.Pcr1(,u Auillur les gunu.lue Silviu110 Frru6111hz y Fra.11-
c11co Mendoza. 

lrlaterial Eacolar. 
Ad1 mb ~e ~IC('r)o cou rn1iae ~•cudu ile P~t11 capit11l 

y Je 1 ~te Du tr110, te Ju, pto\'l~to L\ltiweru111le ue lluro11 y 

titiles(• las escueles oficí11le i de loe DietritoR dP Zer1J11lti
pRn y Zimapáu. 

Al Almnoen Escolar ncnban de ingresar ~P•Pn ta grande11 
cajas co11teniendn piznrrlne•. 

GOBIE.t{ NO DEL t-.S l'ADU 

PODER LEGISLATIVO 

XX Legislatura del Estado de Hidalgo 

SESIÓN ORDl:<IARIA DEL DIA 7 de NOVIEMBRE DE 1908. 

Presidencia del C. Lara. 

Con asistencia de los CC. Diputados Blancas, 
Fernández, González, Hernández, Land~ro, La~a y 
J'acheco, á las once de la mañana se abrió la sesión. 

Leída y aprobada sin observación el acta de la 
anterior el C. Secretario dió cuenta con los docu
mentos qne á continuación se expreean: 

Oficio de la S'!cretaría General del Gobierno del 
Estado, en que p:.rticipa el C. Gobernador, quedar 
enterado de quienes son lo.s Señoras _Diputados que 
salieron electos para Presidente y Vice, de la mesa 
con que ha de funcionar este honora.ble t 'ongreao 
durante los días que faltan para termmar el actual 
período de sesiones. - AI archivo. 

Dos Oficios del C. Presidente del Tribunal Supe
Jior de Justicia del Estado en los que participa ha
ber recibido copia del Dictamen presentado por la 
Comisión de Justicia referente al proyecto de ley de 
libertad bajo caución; así como de que redbió el día 
31 del mes anterior segunda lectura, señalá.ndoae 
para su discusión el día 7 del actual.-,A su expe
diente. 

Estéban l<'ernfodez Gobernador Coni>titucional 
del Estado de Dura~go, en ('ircular del \lrimero 
del corriente comunica 1\ esta H . Leg1ela,ura 
que en virtud de licencia que l.a de ese :E'.stado le 
concedió parn separarse d.el Gobierno ~el m1swo, en 
la indicada ft>oha y previas las f~rmahd~dP~. de. le¡ 
le hiio entrega del l 'oder Ejecu~Jv? al O. ~1pr1.ano 
Guerr~ro, de1:1ignado para 1rnbstituirlo, quien a su 
vel. put1oiµa haber:o recibido.-AI archivo. 

El O. Genernl Luis E Torres, Gobernador Cons· 
tituciooal del E1:1tado ele Sonora, participn 1\ esta H. 
Legislatura, quo habi1Jndo dado por terminada la 

Pub
lica

ció
n d

igi
tal

iza
da



& ±L ia asaz 

lic• 'llC'i• que le fuó eoncedida por In do ª"n l•:Mtl\d~ l. - Que P1 incalpaclo no esté 1ometido á incomu. 
con fel'hn ~S del nh'i;;. t'fth:imo n•,rinr \'o1vi{\ rt , n· nir1tnl6tl. 
cargars~ del l 'oder l~je<'utivo tlt' eM~ Est.ndo 1 ~unl I 1. - <Jne no haya .. ido rondonado en otro jui~io 
trñmite. eriminal por delito de In. miAmn nnturalezn. ~_. 

Estando Süilnlnda tJll.t'a hoy la diaoURMU •lul (lit, llI . .... <JH tenga dr>midilio fijo y c·onooidc1 t' ll el lu· 
tamen de la l 'omi~i<\n clt' ( ~nlwrnn<'i1)n. rnlnt.i\·o 1t gnr PU 'luo Ae Ri~o el pror.erm. Re entiende p01· do. 
con,•ocatoria de t:'lecdntrn~ ordinntins dt:' Uohornn.. mieilio el rp w e~ta hl or.on loe nrtA. 17 y lO ni 24 dt:l 
dor, y Diputados lÍ ln ~XI Lllgh~lntum del IM.~do, c,>digo Civi1. 
se dió lectura ti ln moción prcsontntln. por ul D1pu· l V. ---<,J ue tongR bueno111 nntece<lentef4 de mora li-
tado Blancas y el Dictnmcn do ln Comisión, ponión - dncl . 
d~l' en seguida nl debate el nrtfculo t'anico con <]Ue V. - Quo tonga profeAión 6 modo honesto de 
concluye. vivir. 

No habi~ml,> quien pidiera la pt\lnbru. su commltó V 1. - Quo á juicio del juez no hayo. temor de qoo 
ti. la \ ámarn sobro f.i había lup;ar tl votar y siondo so fugue. 
athmatiYa. su re~puestn. se nurnlM pnsnr el proyecto Art. 2° -Concuri ian<lo todas las circunstancia:'\ 
al Ejecutivo parn .1~~ efectos consig~ient~P. enumerndn~ en el nrtíroto anterior, el jtrez har<~ 

Señalada tamhu.m pnm hoy tu. dtscustón do otro prostnr In. cnución conforme á. las reglas r¡ue siguen. 
Dictamen rlc la Cormsión de Justicia, refercnto ni I. -Si el delito que se persi~ue debe ser casfiga
pr0yecto de le~ sobre libertad bajo ctu~ción. c

1
on lns do con pr"nns nltermativa <le pecuninrill 6 corpol'al. 

mism.as formahdndes ~e puso ti. ellR Y tnó d.ec nrnda el inr.ulpado prestará la C'auci6n por el máximum d , 
con lugar á vota~ en lo general y en lo part1culnr.- In pecuninrin. 
El trámite anterior. II.-Si In pena señalada fuere la corporal, el im-

El C. Secreta1·i~ General de! Gobierno,. Y. el C. porte de la cnu<'ión lo fljanl tl juez, sin que n.unca s~a 
Presidente del Tribunnl Superior d.e Just1~1a del menor de trescientos pesos ni ext·etla d~ qumce m1l 
mi~m o, presentes en el .Snl6n, el prim~ro h~zo uso Pnrn fijar la cantidad porque debe prestarse Ja 
de la palabra pa~·a mamf~sta!· que el Ejecutivo re. 1 caución , el juez tomnrá. en con~ideración la C'lase y 
nunciaba el término constituc10nal, por no tener c)b- / antcceclente8 do In persona detenida ó pres1, la grn.· 
servación que hacer~\ los do~ proyectos de 1 :ecreto vedad y <'ircuns•nncio.s del delito, y el mayor 6 me
que acaban de ser declarados con lugar~ votar. En 1 nor int.erés quo pueda tener el inculpado en sub~ 
vista de lo expuesto por ~l ( '. Secretario Genernl, true1·so ~t la neción da la justicia. 
separadamente, Y en el mismo ~rcll'n en que .fueron Art. 3':) Ln caución podd. µrestarse, depo·itando 
di~c?tidos los. proyec~o~, ~e puste~·on ¡Í. V~)tac~6n ~~· el incul pado en ~no de los Banco~ el~ esta Ciuda,l 
fimttva; y habiendo sido esta. nommal Y n.nammc en leO"almente autonzrtdoR, y en los D1sb1tos en las su
su favor. se mandaron pasar los oxpedient:s :i. In cu~salesdedicho8 Bancosó:i f~dto.deeltasenla Admi
Comisióa de Corrección de Es. ilo, parn ~ue formu- nistración de Renta~, la <'nntidnd sefialada, ú otorgan
lara las minu~as de los Decretos r~spec t'vos.. <lo hipoteca sobro bienes, cuyo valor libre seo. igual 

Se ~uspend1ó e~tre ta.nto la .~es~ó~~ Y continuada al importe de nquella, tmí s la mitad. También se 
media hora cle.sp~es, la citada l omisión presentó las podrá p1~estar In paución dundo fianz:\ de persona th" 
dos minutas s1gmeutes: probidad y nrraigo notorio~, en quien concurran las 

La Comie:.ión de Corrección de Estilo somete ñ In circunstancias que exige el Código Civil para ser 
aprobación del Congreso la siguiente minuta. fiador judicinl, quien bO obligart\ á pre$entar al in-

. culpado, siempre que el juez lo ordene, y i\ pagar, 
DECRETO NUMERO 883. si no cumpl e, la cnntidad que hubiere ñja<lo. 

El XX Congreso dtl Estado do Hidnlgo decreta: Art.. 4º.-Lo. libertad bnjo caución puede pedir~e 
Artículo único. -Para el Domingo 17 dti Enero por el interesado ó su deftJnsor, ó el legítimo repre-

de mil novecif'ntos nueve, se con\•ocn. ol pueblo dol sentnnte de nquól. . 
Estado de Hidalc-ro á elecciones ordinrinns de Go- Art. 5°.-l~l incid~nt~ se promover:\ an~e el m1s

beroador, así com~ de Diputados á Ja XXI Legis mo juez ó tribunal que conozci\ de. la causn, Y so 
)atura; sujetándos~ en ellas á Jns clisposicionrs lo- substnncinrtt por cuerda sopnnl.lln, :=,rn su~pender en 
gales. ninrtl\n cnso ül procedimiento ci·imiual. 

Al l~jooutivo del Estado para su snnci<>n y cum- Art. H". - 1-fochn In promoci,)n, el iu-:z dtartl t\ 
pliwÁ~uto. audiencia it lns pnrt~s. menos la. <' ivil, dtlntro de tt>r-

Sala de Comisione&. Pachuen, 7 de Noviembre de cero día, en In quo cnda. unu. podrt\ al egar lo que,¡ 
f "-/ su derecho convtmCYo, llict1tndoso de$d~ luego ta re-mos. - Miguel Lara, Joaquín don.za f,~. tmlucÍ\~I\ cmrro~pot~fü~utt', quo St.'r1\ npelable en 81U-

La Comisión de Corrección <le I~stilo ~e honra en bos ~t'ectos. 
someter á Ja aprobaci6u del Congreso In wiguiente A rt. 7°.-:Si h\ Nsolucic.)n t.l lhl su dicte º.º fuero 
minuta. t'a.vorablo a\ la\ libt!rtad, no pusart\ tm nutor1dad do 

DECHETO NUMEHO 88J. cosa juzgado· pudiendo rnpetirso Je nuevo In instan-
:EI XX Congreso del Estado do Hidu.lgo dfCreta: cia por cau~ns supe1·vonientes ó por nuevos datos 
Art. 19-Toda persona detenida 6 preEa por c.l,oJi. quo so adquicrnn. . 

to en que el máximum de la pena no oxce~o. do K!ijte Art. 8v - 'En los delitos leves. la r~s.oluci6n Fn 

años 4e prisión, podrá 0bt~n~r lib.ert~d bnJO couc1ón, ejecutnra1 doatl~ luego 1 po.snrA u. rcvisi?n; en loti 
siempre que llene los reqU1s1totJ e1gu1entcs: graves no so ejecutnrl\ amo después de reVl!ada. 
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Art. 9º. - El incidente, en cai<o rle reviioión ó ape. ARTICULO TRANl1ITORI0.-Se derogan las diapoai-
lación, será rel!uelto, ¡¡in má~ tdmitc, en la ondien· cionea del Capítulo III, Título 13, del Código de 
cia en que.se dé c~enta ni tr1?unal. . 1 Procedimientos Penales, en lo que se opongan á la 

_.--=-- / Art. 10 .--:La. libertad bn.10 caución se fC\'ocorá presente ley, y de un modo expre10 la fracción V. 
en los c:isos s1gu1entel': cl ... J nrt.. R7o rl!!l mismo ordonomiento. 

!·-Cuando el inoulpudo desobcduc cl'c, sin causa 1 Suln du Comisiouc~. l'achuca, Noviembre 7 de 
justifica~a y probada, la orden de presentane al 1908.-Miguel !Ara.-.Tooqufo González. 
juez ó tribunal que conozca del proceso. Se pusieron á discusión por su orden, sepuada· 

JI ·-:-Cua~do antes de que _lo. causa en que se le mente las dos minota11 que preceden, y no habiendo 
conce?1ó la hb~rtad esté conclu1~a por sentencia eje· quien pidiera lo. palabra se ap~obaron. 
cutorm, comet.iere un nuern dehto que merezco. pe- No habiendo en cartera nmgón otro asunto con 
na corporal. que dar cuenh se levantó la sesión. 

111.-Cuando amennzare ;\ la parte ofendido. ó 1\ Es copia. Secretarla de lo. Legislatara. Pachuca, 
algún testigo de los que hayan depuesto ó tengan 10 de Noviembre de 1908.-Solvador Herm-0rilln, 
que deponer en su causa, ó tratare de cohecharle ó Oficial Mayor. 
sobornarle. 

IV.-Cuando lo solicite el fiador y pida !:e le re- SE~ION OHUJNAlllA l>EL DJA 10 DE NOVIUIBRE DE 1908. 
le\'e de la fianza. 

V.-Cuando lo solicite el mismo inculpo.do y se Pre.9ide11cia del C. Lara. 
presente á su juez. 

VI.-f'uando en el curso de la instrucción apare
ciere que el delito tenO'a mayor pena que la seiiaJo.. 
da en el nrt. 1°. "' 

VIl.-Ouando recaiga sentencia en primera ó 
segunda instancia en que se imponga pena más gra
ve que la que se tuvo pre!!ente al conceder la liber
tad. 

VIII.-Cnando el juez ó tribunal abrigue temor 
fundado de que se fugue (1 oculte el inculpado. 

Art. l l.-, En el caso de la fracción 1 del artículo 
anterior, la caución se hará. efectiva. siguiéndose la 
vía de apremio que establece el Código de Procedi
mientos CMles, y la cantidad que resulte se dis. 
tribuirá como lo previene el art. 1 OS del Penal. 

Art 12.-En los casos de las fracciones 11, Il1, 
VI, VII y VIII, se librará orden de c-omparecen
cia á lo. vez que aprehensión, y si se desobedeciere 
aquella, se procederá como está. pre,·enido en el ar
tículo anterior. 

A.rt. 13.-En los casos del artículo que antecede, 
si el inculpado obedece la orden de comparecencia, 
y eiempre en lo~ previstos en el 10, fracciones IV y 
V, se devolverá. desde luego lo. prenda ó depósito, 
ó se mandará cancelar la fianm ó hipoteca. Lo mis
m0 se obserrnrá cuando sea absuelto por sentencia 
ejecutoria, ó cuando sea condenado y se presente á 
rumplir su condena, así corno también en caso de 
muerte del procesado, estando pendiente el proceso. 

l'on asistencia de los CC. Diputados Blancaii, 
Gonzá.lez, Hernánder., Lara, Pacheco y Revilla, ~ 
las once de la mañana se abrió la i.eaión. 

Leída y aprobada el acta de la anterior, .el 9· Se
cretario dió cuenta con los documentos s1gmentes: 

Esquela del C. Román S. Flores, Presidente del 
Congreso del Estado de CampechP-, participando el 
fallecimiento del C. Miguel R. Laoz, Diputado pro
pietario á aquello. Legislatnra.-Enterado con sen
timiento. 

José M. Espinosa y Cuevas, Gobernador Consti
tucional del Estado de San Luis Potosí, comunica á 
esta H. l'ámara, que habiendo terminado la licen · 
cia que la de ese Estado tuvo á bien concederle pa
ro. estar separado del Gobierno, del mi@mo, con fe
cha 5 del corriente volvió á encargarse del Despa
cho del Poder Ejecutivo.-Enterado. 

(Luntitmard) 

SECUlON U~ AVISOS 

Jull•JADO l.lE L'> CIVIL DEL D1snu-ro DE PACBJC.i. 
EDICTO 

Se convoca (t. las personas que se considert!n con derfl<'.ho 
A loa bieoes intt!stamentarios del Sr. Valente Reyes. vecmo 
que faé del pneblo de Santo Tomás, del Municipio de Z~m
poala, de este Distrito, para que lo d~uz~u dentro de_los 
treinta dias siguientes á la última pubhcac1ón de este edicto 
eu el "PerióJico Oficial" del Esta io, en el que l\p&receri por 
tres veces closeuti,ae, asl como -=D "El Heraldo" de esta 
üiudad. · 1 

Pachuca, junio 12 d.e 1909 -Céaar Becerra, Srio. 3-
Administraeióo de Rentas. - Pachuca.-Derechos e u tara

dos, junio 26 de 1909.-Reoibido, julio 5 de 1909--Qtiiror. 

Art, 14- Las órdenes que se expidieren para que 
comparezca la persona puesta en libertad bajo de 
fianza, se entenderán con el fiador. Si éste no pu. 
diere desde luego presentar al fiado, podrá el juez 
otorgarle un plazo hasta de quince días para que lo 
haga, sin perjuicio de librar las órdenes de oprehen. 
Eión que se creyeren oportuna11. Juz •ADO DE LO C1n1. DEI. D1srnno ott l' rm·o. 

Art. 15.--Si expirndo el plazo concedido al fia. to1cTo . 1 d h 
dor no se hubiere logrado la comparecencia del in- Se coovoca á 1118. perau11a11 que se consi erLen con erec , 0 

' d · á los bienes hered1tllr1ot1 del señor Jee\\s ópez, ~r~ que 
culpa o, se hará efectiva Ja fianza y EC decretar4 In t á deducirlo sute el Juz¡;¡ado de lo cml del 
nprehensión de éste, quien no tendri derecho á que ~ir,ri:º d~ntro de loa treinta dlas s1guientes.á la dlti~n 
se le otorgue de nuevo el beneficio de libertad bajo publica~ión d11 eate edicto en el "Perió·iico O.fiu1al~ del. Es-

' caución, ni en lo; misma causa ni on otra. · t8do, eu el llllº. saldrA por b es :veces consecutivas, 0 misn;io 
· A ·t· J 6 L fi' ' t d < " " 1 · "El Heraldo" de esta cm:lad. . , 1 .- a anzn. se ex en . el\l con1orme u o qm~ i;n . . · t d mil oovecieutos nueve.-('ll!lr 
. pr.ennido' en .el '.art.. 'G80 pel ( 'qiiigo <le Pr.ocedil\li~n- · Paulrnca., JUDIO 1116 e e · 3,..-1 

tOs .1 '.eoales, n.Een t:i~·d,Qs~ ,eil·::~j ~ro ceso l'azÓn p~rme: 1 Be~d;{0~!:~~cióo de Rt!nta~ ...... ~110.huca.-De~chos ~n,tera-
- uonzada. de dicha fianin. . .. dos, julio- 7 de 1901>.~ Recb1do, Jubo 7 de 1909.-Q~m>z. 
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NO SERA UO. r.NOAÑAOO. 

1 
C-Ju" ~i~mpru hny fnltPrin~ y frntufo~ on 

:t,m11d1mc1n, M «'o!ln ']"" to<lo t'l mun<lo 
~alw; pcn·o raru \'<'?. o nmwa\ !-lf.' mtc :Ut'll · 
t l'~\ <po.o 1m1 importnnt<' cu~n ronH'rcia1 
lo.~ <.'omr!n, Pült <.•nnl fu er~\ b l'11\~n el" 1-111 

r:'." ), ~o pth'lfo h.1hPI' l·~il.o plWllllUIPllle 

"'' nlgnnR rln~f', ru:1111lo Ml(i hn~nrlo "'' 
b m<tltl r~ 6 engntlo. E~to mmcn rn hn 
, .. ~tn ni i:it' vor{l. Los C]HO intenten ln~ 
f1"UrnlC'~, ~on senrillnmonto tont.us y pt'nnto 
~l\ frC'n el C:\stigo r¡ne Pe mcrrrrn. Hin 
<.~'nhnr~o, h::y mtH'lrn~ p<'r: (ll\ll!\ que tC'ntP11 

Mmprnr r~~rt o~ nrt irulm 1· 11111wintln~ por 
h'mwt· ele i;tir ._,:nba\\l'lH.fo:~ y <'llli{1tf\11do:<; t.H 

}lL"'(·ialnwntL~ t->O r03i~h ... n Íl dn1· eo nf\:1117.1\ (, 
\ns manife~t:wiotWJ f]Ut\ r<' p11hlirn11 ~1, h l'L' 
lo~ m~rito~ <lo ei("rln~ nwdichwr. El muy 
rlknz l'i..'!Tit"'lli<', Ct\HJcid,l hajo l'l twml>rn du 

PREPARA(:lON Du WAMPOLU 
e : ~:-1 :::·tic~~~> (,:~J ~~e ¡mede c;11~1 pntt· coa 
hrnt:\ f'-""~lll'l<°h<l )" {tllr:'i.~1~Í:\ t~OillO Ja hll· 
ri1: .~ . :~r~efr:.c~(' \ l~..! :.>c d.1 ó algodó n, ~iem
prc <;no prnrcdan <1-1 1rna f:íbricn. con rc
c.;1:1.'ci,~:l r~pn~~riún. Xo nos conrondrí:L 
c·~:1:~c:-::t (~ -~ 1 :u:~('n dguw\ r, nJ hucn~!·J 
cn;1fülndc~ i'> rC'¡lro1entarln romo con hn 
<¡~• -" 11~ lo <'O\'re~ponda n; pero tampoco 
1:1 .:.'~~-bu-~w:-l <l'-' fo l urdid. .E~ hm subro~a 
<· .1m•) b rnid y c:mt1eno todos }03 prin· ... 
ein:o; nn~ritivo1 y curatiYos del Aceito 
d .~ IEg~do d'-~ R:c::lao Puro, que oxtrr.c
r.1M dircct:lmcn'-0 lle 103 hígados fre~co3 
<lel bac..tlno, combin~dos coH Jarabe cb 
Hipof03fi~os C::nnpue~~o , Extractos da )laJ
~-1 y Co~czo Silve.:;trc, y cu~:n valiosa debe 
r;.:: t :l combina.ciún cb 03to~ importante.::; 
T"" :-:.,..·. ~rn::; r.iedicinaleJ, e::: co·:;a patente •Í • 
t ::cb el mumfo. Es cb inapreciable, valot· ~ 
c1 C:!S03 do Insomnio, Anemia, Escrófula, 
!fab Dige3tión, Eufcrr:ic<la<les Demacrante~, 
.!Urc~~oneJ de b f:hngre y 101 Pulmones . 
· · f] Gr. Dr. Fc•·~u:ido Lúpez, de México, 
<1ic ; : r~:ngo el gusto do (bcirle3, quJ 
n:i~'. d2!':> b Preparación de Wampo!o d::! 
:-rue!J~~ utilidad, pn.ra restaurar el org,1 -
1: ic;r.10 por su ffoil asimilación." La cicn
c::1 r..o puede proporcionar co::a mejor .Y 
r.ca.o nada tan bu~:mo. En uu remedio 
(~:13 bien puede refirirse ó rn:; anteceden· 
te3. "~i adíe sufre un desongaflo con e~ta." 
CuiC.ad~ con las imitaciones y sustitucio
nes. [:1 t-:.-das la1 Dro~uerías y Boticas. 

Recibido, F~brero 26 de 1902.-Derechos enterados en 
la Teeoreria de la Becrf-:taria General, del 1° de EDf~rn '1~ 
1909 á 1 º de Julio del mismo ano. 

Jl 'ZOAOO DE ¡a INSrANCU. DEL DISTRITO 
DE '\TOTONILCO EL G IUN lJE 

EúlCTO 

Eu la primera sección dPI juicio de intestado del Sr. 
.Jesús Vivar, vecino que fué del Municipio de Omitlán 
de esta comprensión, el J uPz <le 1 °'2 instancia del Distri
to, Lic. l)edro Rodríguez, proveyó auto firme, con fecha de 
hoy, mandando que por edictos que se publicarán por tres 
"Veces consecutivas en loe peri6jicos '·Oficial" del Estado 
y ".El HerBldo'' de Pachuca se convoease á Jas personas 
.que se craan con derecho á IR herencia de que se trata, á 
-efecto de que, dentro del término de treinta dias, cont-.doa 
desde el· de la· 4ltima pnblioaeión ele los edicto1 en el pri-' 
mero de dichos periódicos, comparezcan ante el Juzgado de 
eu cargo, á deducir el que Jes· ~sist&. y corresponda. 

T~n cumplimiento, puP.11, rlel anto de referencia y para sn 
publirBción ('O Pl '• l'eriódico Oficial" del Estado, en los 
tMmioo~ qno Rn indicRn, exp,ido. el pree~nte en .Atotonilco 
el Ornncle, t\ veinticnBtro efe J1HllO de mtl novecientos nue-
\'f'. - - l><>mfogn 1/unttndn, Srio. 3-l ......._ 

A<lmiui8traci6n clP RPntAe. - Po.chucB.~UPrechos entera-
dott. jrt1io A (lp 19rnl. - Reoihirlo, jnlio 6 de 19C9.-Quiroz. 

.Ju?.o,oo nm I" IN~TAN <! JA nfl!r, DurrnrTo DE HutrH.\PA" 
K r>JCTO 

l>or dispoeioión del O. Lic. Jos~ Rodrignez Zava)a Juez 
lle primMB instnncia ele este Dil!ltrito, ee convoca ~ lae per
eonns qne eo crean con derecho á los bienes del tDtestado 
del 8r. IJonifncio Rn~les, qaA se signe en es~e Juzgado, pr.A 
rn que ee presenten r. deducir el qne les a&iAt&, dentro del 
término de treintn cHae qae se contarán desde l.s f~chs de 
l" tercera publicación de este edicto en el "Penóchco Ofi. 
cial'' clel Estado. 

y pam que JJegue á :i;ioticfo d~ cloienP,e corr.eepond~ sa 
pnhlica el presente. Ha1chapirn, Jal10 tre~ de mJl novec.en
toe nueve. Doy l~.-Marciál Escudero, 8r10. 3-1 

Administración de Rentas. - Huicha¡:an.-Derechos en
terados, jalio 5 de 191)9.-Recibido, jalio 7 de 1909.-Qui-
roz. 

JuzoAoo DE I" INSTANCIA nEL D1sTnITo DE Tc-r . .&Ncr.wo 
EfilCTO 

En la sección Regania de las testamenbufas acamulaiiall 
de Dona Eduwigis Litrnrte V. de Soto y Don León Soto 
y á virtud de la autorización. que el Ejecutivo del Esta
do concedió á. los albaceas respectivos para que por memo
rias simples y exh'Kjndicialts formen el invfmtario de di
chas sucesiones, el <J. Lic. Jo-;é Marra. Lezama jr., Jn~z 
de primera instancia de est~ Distrito fas seflaló para ello 
el término de nol"'enta días, mandando que por medio d~ 
edirtos que se publicarán por tres veces en lo~ periódicos 
"Oficial" del Estado y HEI HernMo" de Pachuca, ee cib 
para la facción del inventario á los acreedores de los autos 
de dichl\s sucesiones para que dentro de diez día3 conta
·doe deRde la fecha de la líltima publi•mción de los edictos 
en el primero <le los expresarfos periódicos ocurran á las 
albaceas con los justificantes de sus créditos para que sean 
listados. 

Y pora su publicación en el "Oficial del Estado," se ex
pide el presentE> . 

Tulancingo, 1° de julio de 1909.-Jsidro R. Dueñas, Srio. 
3-1 

Administración de Rentas -Tnlant:ia "º·-Derechos en
terados, julio 5 de 1909.-Rerihido, jl.:\io 7 de 1909.
Quiroz. 

Jrz lADO Dlt 1 • INSTANCIA DEL DISTHlTO DE 

ATl!Tt N'LCt :n ÜLtANDE 

EDIOT.) 

En el jufoio ordinario sob1·e rectificación de una acta lle\ 
Registro CivH, promovido ante este Juzgado, por el Sr. Jos~ 
María Domingut>z, veciuo de Omitlán, el C. Lio. Pedro Ro· 
driguez, J nez de 1 ~ Instancia del Distrito, proveyó un 
auto que en lo coudneente dice: 

Atotonilco el Grande, diez y ocho ( 18) de abril de mil 
novecientos nueye ( 1909).-l>ada cuenta, se ha por admiti
da lB demanda promovida por el St·. J oeé María l>omin
gaE<z, en su escrito de doce ( 12) del que rigP, E1n cuanto en 
derecho hnbie1·0 lugar; y ron fanrlamento de los artículos 
901 y 902 del Có.ligo ele Procedimientos Civiles, y 134 d~l 
Civil c61·raee traall\<lo al Sr. Juez del ertado Civil de Om1· 
tléu, municipalidad del Distrito, d~ Ja demanda relaciona· 
da, emplaz!ndoaele para. que, dentro de nueve diae, y uno 
más por razón de )n distancia, la rontesto en el sentido que 
lo estimare conveniente; y de acuerdo, y para lqs efeotoa , 
del 'liltiino de~ los expresados artfculos, pnbliquese dlir~vf~ 
treinta· diae la repetid~ demanda en el ''Periódico Oficial' 
del Estado; bajo el concepto de que se admitirá 4.contred.,_ 
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eirla; á CJ?-alqui<'ra person!\ que Re presente con eae propó
•ito. Noüflqueae .•.•.•••...• , • •..•.. etc. 

Y en oomplimiento del "uto ~reinaerto y par11 su pobll
caoión en el "Periódico 06d11I ' del Estado eegdn eelf. 

-= mandado, ae expide el preaente en Atotonilco el Onnde, A 
JS de mayo de 1HJ9.-Do111i11gn llt-r"dnrlei, Brio. 80-10 

Ju?.0100 l:'R 1• I1111T.&.NCJA DEL DrsTIUTo DI! TUL•NcrNno 
IMCTO 

I<.:n el jnlclo inte11tado i\ bienes de Don Anselmo Bamf. 
tell 'ooino que fué de Slogulluoan de este Distrito, el C. 
Lic. Jo1ó Maria Lezama Ljr.,] Juez de primera Instancia 
del Di11trito, por anto feoh11 de ayer, ha mandado convocar 
por medio ele edictos que se publicarán por trea vecee cou
eeoutivas en 1011 periódico11 "Oficial" del Eetado y "El He
raldo" de PMhnca, f. todas lne personM que ee crean con 
derecho é la herencia yarente, pera que dentro del términ0 
de treinta dlae, comparezcan A este Juzgado i deducir el 
que tengan, contnndoee dicho. término des~e la dltim~ pn· 
blicaoión de loe expreendo9 edictos en el pnmero de dichos 
pfribclicoe. 

Admiuielrnci6n de IlentRR. - Atotonilco el Grandt".-De
-reohoe enteudoe, mayo 22 lle 10011.-Reoibido, meyo 31 de 
1909.-Qufroi. 

Jt:ZG.t.DO DI: 1° IN::IT.\NCIA J)lt[, Dl~'JRlfO DE lxMIQUll,PAN 

En los autos promovidos en esto Juz11ado por el Br. Ua· 
món Rt>not"ales pidiendo se practique hquidaoióo judicial 
.en su establecimiento mercaulil denQlllinado "Al Templo 
.del Comercio" sito en esta Ciudad, se ha proveido el si· 
gaiente ttuto: 

Y pnm eu publicación en el "Per!ódico O&~ial" de! E~ 
lado, expido el pretente en Tulancmgo, é treinta de JUnto 
de mil novecientos nuevo. Doy fé.-J,idro R. Dueña•, Brío. 

3-2 
Administración ele RentH.-P11ohuca.""""'Derechoe ente

rados, jnlio 2 do 1909.-Recibido, julio 2 de 1909.-Quiroz. 
h.miquilpau, junio doce de mil novecientos nue\'e. Por 

preeentado en cuanto hubiel'e lugar oo~ lo~ d~oum.en~~ é 
que se refiere Considerando: Que la hqmdao1ón Jud1c1al 
en un comerciante implicl\ la suspensión de pagos J?or pa1·-
te de éste; y é su vez dicha suspensión do pegos 1mpo~ta JUZGADO 1.>E Lo C1v11, Oll:r. DISTRITO DE PA<'BUCA. 
el estado de quiebra.-arts. 945 y 1466 Cod. de Comercio. EDl(,'TO 

·Que tal estado da logar é In sustanciación del juicio corr~s· Se convoca áloe acreedores de la enceaión inteetacla de 
pondiente el cual puede ser iniciado é instancios del mis- la nin.a Carlota Islas, p11r11 qne concurran é la diligencia de 
mo deuilor.-art. 1415 frac. 1• Cod. cit. Que en el presente inventario y avalúo de loe bienes yacentes, que durá princi· 
caso el Sr. D. Ramón Renovnles ha solicitajo la liquida- pio é fas diez de la mallana del tercer día 11til siguiente A 
ción judicial y promueve la iniciación del juicio respectivo. la última publicación de este edicto en el "Periódico Ofi. 
Qne en t"irtud de la quiebra pierde el fallido, en favor de ciar• del Estado, en el que ·saldrá por tres Yecas cons¿cnti
la mnsa de acreedores, la administración de sus bienes veR, ¡0 mismo que en ''.El Heraldo" de esta cin1iad. 
presentes y futuros, cuya administración pasa á la propia Pachuon, juho primero de mil novecientos nueve.-Cisar 
ma.sa tle acreedores, que la Pjercitn. por mPdio de sns re- Becerra, Srio. 3-2 
iiresenhntes legítimos.- arts. 962 972 y 1418 Cod. cit. Por AdminiEtración de Rentes. - Pachuca.- Derechos en
tado lo cual y con fundamento en las disposiciones legales teradoe, julio 3 de 1909.- Recibido, julio 3 de 190~ - Qui· 
<.'itad.a~. más en los arte. 951 frnc. l• 952 frac. 1" 967, 1416 roz. 
1429, 143•J y 1433 del Ordenn.miento iaYocacln es de decln· 

JUZGADO DE LO CIVIL T>EL DISTRITO DE P.t.~HUCA. 
li:UIL'Tll 

. ·Se con\'oca á las personas que se coLsidnen acree:loras 
de la sucesión intestada del menor Raymnodo lslaA, para 
que ocnnan con los justificantes de sus créditos á la dili
genuia de inventario y 11\'alúo de los bienes y11oentet1, que 
dará principio fl lee once de la manana del séptimo día útil 
i111ne<likto po•terior é lfl última publicación de este edicto 
en el '·Pt!riódico Oficial" del Estado, en el que saldré por 
tres veces ooneeontival', lo mismo que en "l!:l Heraldo" de 
esta ciudarl. :> 

Pachuca, junio nueve de mil novecientos noe\'e.- César 
Becerra, Srio. 3- 2 

Administración ele Renta•.- Parhnca.-Derechos entero.· 
dos, julio 3 de 190J.- Recibido, julio 3 de 1909.---,Qufros. 

rarse y se declara en esta'.lo do quiebt·n. ni referido Sr. Ra· 
.món R~novales, y en consoonencia.-Primero: Pase el Se· 
<.'rebrio de este Juzgado en funciones de .Ministro Ejecu· 
tor couforrue á la ley de procedimientos l'ivil local, é as~· 

.gurnr lo;; bienes embargables y los pn.peles de comercio 
del dondor, sellando las puertas de lo~ nlmacPDPS bodPgne 
y dPs¡>11cho de éste. asociado del SiDdtco y del Interventor 
prot"isionalee.- Segundo: s~ designa respectivamente parn 
dicbos cargos á los Sres. 1>. Juan Badillo y D. Merln Yá.· 
:nez, 11. quien pr~via é inmediatamente se lee b1uá si.her por 
-el mi:mo Secretario quíPn recojerá de aquéllos la acepta
ción y protestad() sus respectivos .encargos.-Torcero: Por 
.ante 1h:bo funcionario procédase por el Siudico, en eu 
OJ>OiuoUnd á levantar por duplicado lns notas de inventa
no de los bienes del concnreo, con citación del Icterventor 
.Y del tl .-u lor oomlin é ~¡uien ea prevendré entregue al Sin
dico lo.los loe bienes de su negociación, bRjo el ap0 roibi · 
miento ,fo que ei 110 lo efoctunro, se le rr.putará culpablci 
dP. ocult11ción.-Cuuto: Líbrese orden al Ciudadano Ad· .Jl'z JADO DK 1' !NSTANCI.\ r>Er. D1sTmTo DE m .. TZ"L'ITL.IN 
miniblralor Local de Correos para que entregue al Siadi- UTACIOY 

.co toda 111 correspondencia que llPgue dirigida ni fall!do. En el expodiente promovido por el Sr. Miguel Ranga!, 
-Quiuto: Publiqueee Pste !luto por Iros Vl o e consecnlhos como llpoder-1do de la Sra. Ignaci11 Mendoza, rnbre adioión 
-en Jos l'r•rióJicos "Oficial" del ~stado Y "Viario del He· á la sección seg1111dn del juicio de intestado ya concluido, 
~ar' ' llP 1 •capital de la R"públiea.-Expl lneA copia oel'li- del Sr. Seoundino l!:Rcnmilln., el Lic. Agustlo C. Beuitl'z, 
fioadn dd mismo para su inscripción en el R•gistro del Jaez ele primera instunc·in. del Distrito, ha ma11d1ldo que 
Comerdo y Mgaaele saber al deudor con advertencia de por edictos que 86 publiouráu ll'es wcee c·onsecutiv~s e,n 
.que lt1 r·stl!. prohibido por la ley, tanto eeparnrse de esta los perió lioos 1 Oficial'' del Estado y "Uinrio dPl Hogar," 
localidu.1, como hacer pagos ó entreg~r Pfectos á persona de M¡lxico, se oitil (1 l11s personas A que se i·efi~rn e\ nrt. 
alguo11, aperdbido de que en el BPguudo caso efectuará 1522 fral'. Ill del Có ligo de Proredimientos üidlt>e. para 
aegoncl11 paga y en el primero seré •·oosiderado como de- Ja facción de invimtarioe solemnes y 11v11lúo de los bienes 
eobedi··nle á la .autoridad.- Sexto: LlegBda la vez se pro- que dE1ben agr1>ga1·se á tlioho iutt>stndn, y qoe rlan\ priuoi
veerá lu relativo é la oit.aoión de acreedores. Lo denretó pío en la Rnucberi:'L ele Snn Cristóbal de I~ VPga de esta 

. mandó y firmó el C. J oez de primera Instancia de este Villa é las diez de lfl mal!.!\ na <lt>i ortnvo din tltit siguiente 
Distrito Lic. Joaqoln G11roia Luna jr.-Uoy fé.-Joaqufo ni do' la fecha de ln i\ltima publicación ofioial. 
·Garci11 l.1mn_Jr_.- Agustín G. Águirre, Srio.-:-Rdbricas. y en cumplimiento de Jo mandndo expiclo el yreseulé, 

Eu 1·1111'.phm1e~tu .de lo mandado se publ.1c11 el prest!~le. para qne se p~bli~ue e!1 e~ ''.Periócli~o Ofici~I" de Estado. 
~xro •q 111liJ11.n, JUDlo 16 de 1909.-..Cyustiii G. Ag1urre, Met:i:titlén, JllUlo ve~nhse1s de rutl novecientos nueve.

. .Srt~. . : . 8. -2 ¡ Aldegu1,ulo Ru111frc1, ·Sno. . 3 - ¡i 
{ -Administraci1\n Je Rentas.--Ixmiquilpan.-Dereohoe en-.¡ Administración de Ilent11s. -~e!ztttl~n.:-DerechoB ente
.ten~:los, jonio 28 de 1909.-Recibido, julio 2 do 190:J.- I rad?ª• junio 27 de 1909.-Reo1b1do, ¡uho 3 de 1909.-
/Jttiro:. Qt11roJ. . . _ . • . . ~ .. 
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JtTZOA no mi: t.o OtYlt, ntt1 . 1>1MT111~0 n~~ P ,\f'ftt"('A 1 "'lhftl'ln pdhltc-n •f'ftl\1Anr1n1H• P"'" In cmnrl" almnlO{~~· 
ttnlCTO rHf\11 clf' IR mnnn

1

n" tlPI al.ptlmo rlfn \\til 1i111ieote ' f\ tre: 
:-. 1 "" In ,mimll imhllo•l'lón df' n•tf' tdioto que 11e harA 
Se convo.<'n f\ _laR pf'nouaa quf\ 1m conRidflfou nN'e"lorH '''"''A <'OOIRf'l'UtiYioi "" "'' .. P."it.clinn Oftoh1I" dPl Neta'!<'; _ . , 

ele la sucesión l~t~Rt.ad~ tif'I tt'nor A."''t'lio lstA1\ pnl·n «l\lf' flinltincfo cln hiuu' '"" riuatitlAflP• qnf' apArec€'~ l'D la dtli- ' 
00110\ll'rl\n A l" d1hR"no1a cfo. iu~ntum y avRh\n •1n 1rn• bit'· fl"Min rlf' AVft1fto r•·n clrdntirilm ri1t nn tMcer cl1P11 por oien-
.neR YA<'ontes, qn<' dRrA prinl'i(lio 1\ IRa tfü11 tlo In mnn1Urn to, '""" hiflllPR fl~nh"'l"''"H -00 lo1 11ig11i~nte1: Un terren<> 
del ootaYo dJa dtil inmP<h"to po.-t~riM t\ In t'1timl\ ¡mblil'n· f'n. CrnrnpR rota rrnpnrflri,. nproxlmAcln (IP 11e1eota 'rnaa que 
eióu dtH~et.._ ~i('to ~u P1 "PMiMfoo l.>fl<'illl" dt'~ l~Atnfto, fin limln ni N

1
ortf' ron 1\1 iJ(nf'I Mnyn: ni OriPDtA, ron P! l'~mdo 

el qul' Hldrl\ por trN\ \'t'<'-'" c.\f\ll"t'l1UhVf\A, lo muuuo c11w t11• (),,1 Tnhlttn: l\l Hur t•ou Hntnrnino HAnr•hNi; y 111 l 1101eote 
"El Hl\rAldo" do N•t" oiudRrl. c1on ,,1 rfo; flll vnlor

1 
rirnto rn•lurnt" pPA0111. U DI\ rA1m ,Y 1itio 

PRohlWA, junio mu,Vt\ do mil llOYf'l'itti'1toR nmwo. - f!l1n1· 1mlnr uhiun1loR "'• "' pt1Ahlo tl11 Ahmlointla, q~P lrncl
0
a al 

Btrtn"fl. Srio. H -- ~ Norh,, ('011 vropif'cln«IP~ cln ·~nlntio Lópaz y 0AApnr a• 
AdtuÍuistracic.\u \\(' Rentas.- -Pt\c.,lntl'n. ··· Dm·~ohoe f'.'ntn· n11\11: ni Orif'lntfl <'ºll "' rnmino rfllnl; 11. fhar, cnn nn e~}fl· 

1'1\dos, jnlio 8 dPi 190H.-.J\t'clbido, julio B dl' 1UOU. - Q11fror. jt.11 y Aitlo ''" MiJ,(tWl Pflrf'~ ; y"' PnnaPnh~ con n
1
tro cf ~&-

jftw Rn vn1or cforu:i11ftto111 trernh' pP1!1011. Un nnrn nb caiuo 

JuzoAoo n1t t.o 01v1t nn D1H1'1H'ro me PAC1HUHA 

ltNCTO. 

Se ('Oll\'<l<'t\ Á loe Rl'\3o~lor~s de la suoeNh'u iut~atndn do 
la Sra. Virgiuia Islas de Delgado, pRrn qnn co1wm•1·nu A 
la diligencil\ d~ ilw~ntinio y nvl\hfo ,1n loe bien~e ynoflntes, 
que dan\ principio t\ las onc.) de lt\ nrnnnnR del RPxto tlfn 
'dtil inmediato posterior t\ In t\ltimn publicnoión do l'sto 
Micto cu el uPel'iódico OficiRI" dol Estado, l'll el qoe snl· 
dri por bes yeces consecntivns, lo mismo qnfl en "El He· 
ra1do" d~ estn ciudad. 

Pachuca, jonio nnevl' de mil noveoiontos nueve.-(Usar 
Becerrn, Srio. 3 - 2 

Administración de Rentas.-Pnchuoa.-Derechos ente
rados. julio 3 de 1909.-Recibibo, julio 3 de 1909.- Qu·i>·o1:t. 

rn ~I punto llnmndo 11 ~,1dtPno': ctf'I miRm? poftbh clP .Atsol
<'iutln tlo unn AnpNfü0 1<~ nproXJmndn rt~ rrnco Armut, t"r~cola· 
rlo 00;1 Oflr<'" rle piNI rn qnA lind" ni Nortll, ron pro~Mad 
do lns BrnA. invntil: ni OriPntP y Aur, eoo el ftnado 'f~'8 
Clnnrrero; y ni I>onienh' ~on Al rnmino r•~A 1; sn vslor tren~t& 
pe11oe. l Ta bn{\y p1iPtn, .hol!lco mnrado, qn" romo fü'rro tift· 
un nnn lotr" D. en ln ptero" derPch"; sa YAlor cu&r~ota Pf!
eo~; y un terreno en el qoe. Pxieten .varioe m1gu~yfll!I gtllD
doR y chicoA, díl unn superfte1e Aproxtmft<la dA .tre10tA ,.,.,... 
nbirndo en p) pueblo dA ltztRZftranlR. quA hndR RI No~ 
con Jacobn .Jnárrz: ni OriPnte, con JoC\qnfn Hernl\ode11~ 
nl Snr ron Jos~ Monter; y ni Poniente eon Antonio P~rN~ ' . sn vnlor treinta y orneo pPsos. 

Y en cumplimiento ele lo mRndAdo PXpido el pl'Meltte 
pnm su publicación Pn el citado "PeTiódieo Oficial,'~ tm 

demnndn de postores. 
MetztitlAn, junio vei~titrés de mil novecientos nne•e.-

Aldegumlo Ra m.frez, Srio. 3-8 
AdministrRción de Rentas.-Metztitláo.-Derechoa eiate

JUZGADO DE 1 ~ INSTANCIA DEL DlSfltlTO DE HtTICHAPAN radas, junio 24 de 19og.-Recibido, junio 30 de 1909.
EDICfO 

Por disposición del O. Lio José UodrJgn~z Zavalf\ Juez 
de primera. instancia de este Distrito, se convoca f\ las per
sonas que se crean con derecho á lo. herencia del inteetndo 
del Sr. Tomás Sabino Diaz, vecino que fué del M unioipio 
de TecozA.utla para que se presenten á dedur.ir el que les 
asista dentro del término de treinta días que se r.ontarl\n 
desde la fecha de la tercera publicación de este edicto en el 
, .. Periódico Oficial" del Estado, la cual se hará también en 
'·El Heraldo" de Pachoca. 

H11iehapan, junio cuatro d9 mil novecientos nueve.-J/ar 
citil Escudero, Srio. 8--g 

Administración de Rentae.-Huichapan.-Dereohos en
terados, junio 28 de 1909.~Reoibido, julio 3 de 1909.
Quíroz. 

JUZOAOO DE LO CIVIL DEr. Das ra1·1·0 De: p .\('11 UOA 

EDIC1''> 

8e eou voca é. Jae personas que se consideren con dereuho 
á Jos bienes hereditarios de la senom Ambrosia Gutiánez1 

para que se vresen~n á deducirlo unte el Juzgndo de lo 
l.!ívil de) Dh1trito dc~ufro de los treinta diRs siguientf's á la 
11ltima publicación de este edicto en el '' PerióJico ~iloiul" 
e.le) Estado, en el que saldrá p01· trne veces consAout1vns. 

PachucR, marzo diecisiete do mil novecientos uue\'e.-
C~"º' Ber-erra, lirio. 8-8 

Ref'nadacifrn dH neotns.-Zemponla.-lle1·echoe eutel'IL
clü8, fiuril 22 d"' HJOH.-Itecibido, jnuio l!O de Ht09.- Qui-
•roz. 

,Juvuno f E J" JN.,'J'ANCU np;r, DIHTHl'J'O J>(( M.li.'l'l.TJ'l'L.\N 

Jflrn \'fK 

. En p) jnicio ej"culh•o mnl'uutil quu Higuo l'rl ostc~ ,h~r.· 
. gr1•io el 8r. lHl'ttr.Ju l'é1·n~, coutru. uf Hr. llln'i Guenoro, 

tiOhre pP.sofl, PI Lir. A gnstfu C. lle1Jih";ii, J llf'~ ele primN't' 
.· iustancia de este 1Jh1tr!to (jl\e conuco de Jm1 uutos, hn mnn

dtido se proceda á b ventu do los bfoncs rmbargados· cu 

Qriiroz. 

MlN~;HIA 

AGENCIA DE MINERIA EN PACHUCA 
Extracto del expediente nómero 660.--El C. JuliAn Pé

rrz DuartP, Yecino de esta ciudad, solicita para ampliación 
de lf\ mina de "81m Luis," ubicada en el mineral del Olli
c.m, Munioipnli fnd del mismo nowbre, Distrito de Pachuea~ 
y explotar le. mismR vetR de ''San Lois," que corre de 
Odente á Poniente y contiene metale1:1 de plata ron ley de 
oro, la concesión tle seis pertenencias qua quedar6n de· 
mRrr.Rdne por dos 1·edAngulos: uno de c.lo$cient•1s metros 
de lon~iturl en <lireel·ión de Sur á Norte por cien de Mcho, 
contiguo y apnnado t\n ochentn metros á la cabt-cera Orien
te de lo. cuadro de In mina usan Luis," y distl\nte de la 
esquina Sut'este do esta misma cuadra veinte metros; el 
otro rectángulo <le ouRtrorientos metros de largo en di~
ción dH OrientE' A Poniente poi· <'lien dA ancho, tamb1~n 
contiguo y npRftado en su lado mayor del Su1-, á ll\ t"abe
<'era Nort~ de In citada miu!l "San Luis," y en su hdo 
Ori~nte, npr.ftado n 1 ln1lo Poniente del primer re~t~11gulo 
clpscdto. I.Jt\ t\uioa roliUllt\D<'in que se ctt8, e1:1 la mtna de 
"Hnu JJuie'' qno quedtU't\ i•et::iprdivRm~ut~ á los ladea .Pr>-
11ie11le y Sur de JoM dos reotáugulo.i w~~c.1 1ooaJos: q~eda~
do l\llvt•t·lido t>l ~olfoitnutt\ qntl tin sc.il1r1t~ll ~~ adw1~e liilu 
pp1·juioio dA los fonc.los mintll'O-J ''l'oUl't'Pl'lÓn y ."Pramerl\ 
Amplinuióo de In 111orh11rn." . . 

El L uge11i1•1·0 l;, 'l'heodomiro L~go, ren leutP .t'n estu t'lll-
dnd Jn n<'Pptl\l{ll el u1\rgo l•o psl'&to _pRm ~r~u~lOl\l' l" me
diíliÓu rn~iwdi\'fl, '" 1 · m~l wl'itlc1m\ tnu ptH'JllltJlo de lt·a·cero 
y donll'O c.l~.SNll'lltt\ llh1P. . . 

(~trndf\ nlitt·t tL, mi phrno tmprorrognhl1\ ~le l'UfLho m~ses, 
<'Olllt\d08 dtl8clO PStf\ frrhn, pnfh suh~tl\UC!nr el exrcdtenh1 
do quo se trntn. . . 

Puchuon, junio ,·eiutiuuen• tlu mil novec1entoe nuere"} 
L l I R l . ., . 9-eopo < o o¿¡u dll. . 

.Aclminiaitrnció11 do fümtnA. -Paclntco.-Dere.obos oQut~ra· 
dos, julio 6 do HJOU. - Hecibido, julio G de 1909.- rtil'OI. 

Pub
lica

ció
n d

igi
tal

iza
da



PHJ{IO~rco OPICIAL 7 

COMPAÑÍA M ISKIU 

r>K ••S.lNTA OERTIHTOIS V OtTA OAf.tTP'fC ll s. A. 

AVISO 

· En sesión del Oob1!1~jo dA AdmiaiRh'Aoión AP dPcrntó Al 
.Oividrnclo ndm. '27 A rft!ón de uu peso ($1.00) por arción 
P":ra los Acdcnistns d~ esta CnmpRnfn, pngRduo <l~l 1'' cfo 
Jlllio ~n Adel1mtl'. 

El J>l'go de ~eh~ divithmdo Rt' hRrA on M~xico on ~1 llBn· 
-00 Nuional de Méxit'o, )' en PRrlnwn f'll la Sucursul del 
mismo Banco. 

PadmcR, 28 de junio de 1909.- .T11tme Alm•hmu, Bi-io. 
3-3 

Ad minish·Rcióo de Hentns.- Pnrhnrn.- l>PreohoA P.n
~f'9do.q. junio 29 de Hl09. - ne~ibi<lo, jnnio no de 1099.
Q.\roz. 

AGE~CIA DE MINERlA EN PACHUCA 

Hn llJBni testado aceptación para la medición del caso 
P1 Sr. Plinlo .U.~~ prAotico de minas y veciDo de e1ta ciu
dBd qaedando abl@rto pla10 de cuatro me1es para 111b1taa. 
ci1n el ex~dienle relativo. 

1'imApt\n, jnbM 1'1 de 1909.-P. R. Pr~~Mttrn. 3-3 
Aclmini11t.rnción dn IlfmtM.-.ZimspAo.-DerPcboa ente

mto", jnnio 23 rfA ln09.~RP.cihido, jonio 28 de Hl09.
Qttfrnz 

===----.... --~-
J)l VJi;H~U~ 

Aol\f1s1RrnActoN PRJN<:JPAJ. DEI~ TrMHRE ~N PAcuuc ... 

AVIRO. 

Loe miemhroe qoo lormnn 1A ,JnntR Calificadora A 9ue se 
refiere el srtfculo 21 del Reglsmento de la Ley del Timbre 
vigente, designados por esta oficina, son los siguientes: 

Senoree José Leantand, José Iracheta, ,f mrn CarriUo, 
:Francisco E. Vega, Ruperto Gil, Frandsco Vergés. 

Pnchuca, junio 30 de 1909.- EJ Aclmor. Prnl. A. RnmittJ. 
3-2 

ReP,ibido, julio 3 de 190U.-Quiro1. 

DISTHITO DE ll U JCHAPAN-PESrDEH'IA .\J C'NIClP.AL 
DE CH~ PANT(.,NO<J 

AVlbO 

Extracto del expedienh' uúmero 658.-El O. Leocn
dio Gsma W .. Ye-cino de <1sta. riudnd, solicita con el nombre 
-de "E~ Refugio," Ja concesión ele nun pntenencfo parn ex
p\ohlr una wta que contiene minernles de plRtn y que co· 
rre de Oriente á Poniente, en la falda del cerro a'e loe Re· 
medios. del Pueblo de Capula. Mnnicipalid!Hl del Chico, 
Distrito de Pacbuca, al Sm de In mina "8an Miguel Hidal
go," al Orientt~ de fa de "Kety" y al Norte de la de "Los 
Bemeoios.~' La expresada pertenencia se situará. en el lugnr 
solidtndo, de la manera siguiPnte: Partiendo de la mojoue
ra Norl.1este d(' la enRdrn de 1R minn '·Los Rrmedios," se me- , 
dirán rien metros hacia el Oriente, en este punto,. se levan- Una estampilla de á 50 centavos, debidamente cancelada. 
rá UIJI\ perpendicular de cien mefros, en su extremo con un A disposición de esta Presidencia y en calidad de a;os-
ángnlo de 90°, se medirán hacia el Poniente otros cien me- trenca, se encuentra dopositada en el Corral de ConsP'jo de 
tros, y ñnalmente de este punto y también cou un ángulo este lugar, una yf'gun color alazán claro, las dos patas tra
-de 90° se medirán bac~n el Sur cien metros, haE-ta llegar &l cerns blancas, una mancha blanca en la frente y ore-jaca 
punto rle partida; debiendo ser la mojonEl'a Noroeste de como de cinco Rños cie edad. Dicho animal ha sido ve.loa-
Los &medios, corre~pondiente á la Suroeste del cuadrado do en la suma de $12.00 cs. por los peritos nombrajoa a.l 
-deeerito antes. efecto. 

El lna. C. Alfredo Bishop residente en esta cinclad ha 1 ; Lo quP. se hace Sb.ber al público para los efectos de! ar· 
~pbld; el cargo de perito p~ra prncticAr la medición ~·¿E- tículo 681 del CóHga Civil del Estado. 
pectiYB, la enal verificará sin perjuicio de tercero y dentro Chapantongo, junio 15 de 1909.-Jttlián Sríw:hez. 
-de SPErnta días. 24- 8-24- ~ 

Qu(A lo. abierto u11 plazo improrrogable ~e cuatro meses, 
1 

Hec~Ull~cióu de Rentas.-C.h~pan~on~o.-Derecho3 ent~
.eontml.)s de~de esta feclrn, prira substauc1ar el expediente rnclos, JUnio 15 de 1909.-Ree1b1do, JUillO 22 de 1909.-Qtu-
.de qa2 ne trata. ror. 

Pac·Lnca, mayo treinta y uno de mil novecientos nuev~.-
.úoptltlo Rosale6. 3--3 

A.d1niuiet1·ación de Renta.;:;.-Pachuca..~Derechos ente- JI TTJ.SO Imporlan te. 
-rados, junio 28 ele 1909.-Recibido, junio 28 de 1909.~ .,/:1 M • 

Qu,ir3
.-. 1 L e L. . d d l F ·1 e -1 ~.f • ' a ompafifa imita a e errocarr1 entr& .wexi-

----------------------- cono deseando pl'oporcionar á todos sus favorecedores }a 

Aui :\r:1 A og LA SECnETARU. DE FoMEf''ro EN .EL R.oto 
DE MINIRU. EN Zm P.\N 

AVJRO. 

oportunidad de que visiten las principale& ofodades de fos 
Estados U u idos, ha resuelto poner en vigor cuotas reduci
didimae en loe boletos de yieje redondo, los cuales e:3tarán 
á la venta durante todos los días del ano, y cou limitt~ finJ 
pnra el r~g• . Jo, H moses conta~11 desde la feol-!l d~ la venta. 

hJ>t-.liente 931.-Jorge Jeft'irPs Wh ... ~, natural de Inglnte-
rra m i1!C!ro y vecino de esta Ciudad solicita bnjo la denomi· ~Ojo á loa Precios: 
nación Je '"La María," la concei:ióu <le df!.B pPrtenenciae o~ Oblhunlrna. , ~'nl'vn y,,,k 
para d ub1·igo de una veta que corre 110 SE. á N,V. nproxi- ' 11 Phil1\lM1·hi1' 

ad te d · J J } t J t.c ¡ 11 W11shiugt•111 1 ll. C. m awr~n • pro uee mmera es < e p u B y p orno y es u s - 11 Huu 1''•arncia;oo, C'•l. 
taada ''º urHl barranca conocida con Jos nom bree efe Lae 11 l.011 Angt'J .. A, l'nl. 

~,;tiee 6 el l'ar11jito en la falrlo. Oriente del ceno de la ;: ft!~~~~~~l,\r.t 
ll&Jad" terrenos del Rancho de "Ln Reforma" de In coro- .. L'iucinu&ti, o. 
pren11i4>n de PSle Municipio y Vh·tl'ito. !Ju medición ee •• Oeum, l'uh 

P-,,.ti•·Hrá de Ja mnnera s1guieJlte: toman Jo como ¡mnto de 11 
Hot 1S1•1·tngs, Rk. 

Hft• '' K·rnSM11 l'it)', Mu. 
partid •t una cftt~ qne eetá oomo A 4.00 mc:itros máe ó mP11os .. t\t!w 01l11u11~, t.a. 
-de la ls:irran<'a ele 8an AndréH aobre 11\ rnoncionRdo. Vt b\ eo º t;t. Lo1&ltt, •tu. 

$;!1-&.SO 
~04.30 
lS&:iO 
l!O.!..>o 
]~lQ.~ 

161 20 
19~80 

i"~·•c 
126.dO 
lU~'O 
111.lilO 
gs.so 
l~.60 

· meJir~"1 100 mP.tros con rumbo al HK y 100 metros eon Si 86 llt>&et\n obtener w'8 iuformea oodrrase al agente 
- rumbo opuesto de NW. y en loe exfremoH do rstR lflHlR se • · ó ' 

·medirán óO m""troa A Anga1'> recto con 101 rumho1 ele N K y rnAs pr umo 
.sw. JlBrB formar un paraleló¡ramo do 200 mt>tros de base 
por 100 mftroe de altura. Dichaa pe1·tenenciH no ti~neu 
·colind~.ncias uainuo.a puos no hay 1uujo11eras c.1 el terreno. 

J. C. McDonald, 
Agente General de Pasaje1. 

Mérlco1 D. F. 
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PERIODICO O~lClAL. 
1 s·6661.Óil M6\60f OlóOl6a· l los co1~tinentes en BU eúpe~6cie, de sus asp~re~ae y deprestonee, y estar ~ufic1entemente fam1lumzado 

i con lnR ca.usas que, como consecuencia de la n,-w~· · 
lución de lo. Tierra al rededor del Sol, dan la exph· 
cnci6n de las e8tacione.'f, obteniéndose todos estos co
nocimientos en el estudio de la geografía. 

DEL ESTADO DE HIDALGO. 

OFIOlNAB. 

ÜDSKRVATORIO METEOUOLÓOIOO DE PAOIIUOA. 

Estaciones Meteorológ icas: 

Huejutla, 1'i1&yuce, Zacualtipán. 

Estaciones Te,.mo1Jl ttviométricas de primera clase: 

Huehuetla, Huichapan, 'renango de Doria, Zimapán. 

Es también importante en alto grado el estudio 

1 

ele la física, principalmente en lo que se refiere ~l 
calor; y como en meteoro!ogío, y sobre todo en ch

, matología, se habla constantemente de ello, dare
mos aquí las nociones indispensables para la inteli · 
gencia de lo que debe entenderse por esta expresión. 

Un movimiento 6 fenómeno cualquiera se llama 
pcrióclico cuando se reproduce de la misma manera. 
después de cierto intervalo de tiempo. A este inter
valo se denomina longitud del peri:Jdo, y de él to
man su nombre ]as variaciones. 

Las fases imporhntes de un período son los mo-
Estaciones Termopluviomét·ricas de segunda clase: mento~ ó épocas en las cuales el fenómeno que !e 

observa adqui~re su mayor ó menor valor (máxim& 
Actopan, Apam, Atotonilco el Grande, Ja.cala, Tulo., Tu- o' m1'nima,) BU valor medio (media,) y aquéllas du-

lancingo, hmiquilpan. 
rante las cuales varía con mayor rapidez. La varia-
ción menos consi:Ierable, ó mejor dicho, el instante 
en que el elemento permanece invariable, se prodo-

Director de la Sección y del Observatorio, Prof. Justino ce en la máxima 6 en la mínima, admitiéndose que 
Spinola.-Secretario y ler. Observador, Nu!lla Spinola..- en estos dos límites ~e pasa de un valor creciente á. 
.2º Observador, Encario Rodriguez. uno decreciente y viceversa. 

En fin, se debe observar no solamente la impor-
1 tancia de los valores de máxima y mínima, es decir. 

NOTAB.-Las ob~erv0:ciopes y e~t~~ios se publican e~- ·su alejamiento ·del v~lor medio, sino tambi~n ten~r 
da cuatro dias en el Periódico Oficial del Estado de H1- en cuenta la diferencia entre uno y otro, d1ferenc1a 
dalgo. á la que se titula arnplitud 

Para todos los asuntos del servicio, dirigirse al Dir~ctor . . 
Profesor Justino Spinola.- Observatorio.-Pachuca, Hi- Se tie.ne que determinar !recuentemente, sobreto-
de.lgo. 1 do en chmatología, -1a i:n:edia de los valo~es de una 

serie de números, obtemendose estas medias suman· 
1 do todos los valores parciales y dividiendo la suma 
' obtenida entre el número de valores parciales ó su· 
1 mandos. 

LA METEOROLOGIA 
PRELIMINARES. 

(CONTINÚA) 

1 La meteorología es una de las ciencias más mo · 
dernns; hace pocos años era. solamente una parte de
los estudios climatológicos del pequeño número de 
astrónomos y físicos que dirigían principalmente 

El estado habitual de cada uno de los elementos 1 sus investigaciones á la determinación de las varia 
~et~orológicos en ~n ~tlgar det~rmioa~o, .Y el cono- ciones diarias y anuales de los princip1le~ elemen
c1m1P.nto de sue variac1enes regulares diarias y anua- tos meteorológicos; pero desde que el telegraf<', po
lea, constituyen lo que se lloma el clirna de este lu niéndose al eervicio de la meteorología, da noticias 
gar; la ciencia que tratn de su estudio es l~ Olirna- ¡del estado de la atmósfera en un mismo tiempo y 
tología. La meteorología propiamente dicha se ocu- 1 de extem:as reO'iones de lo. Tierra, esta ciencia se 
pa del estado real de las condiciones atmosféricr.s ha ido desas:r~llando Fºl' sí misma y ha tcmado
de cada día y de s~s ~ambios regulares 6 inegu}a- su lugnr entre. ~ti.s demás ciencias naturales . 

. res; trata, pues, prmc~palmente de lo q'!e se .des1.g- En su origen era imposible obtener los do tos n~-
na con el nombre de tiernpo en el lengua.ie ordinario. cesarios para el estudio de las condiciones atmosfé-

Para tener idea completa, perfecta. inteligencia ricas en un momento <lado; pero ahora, gracias al te. 
de las _leyes tí las que el tiemp? ostá some.tid.o, es légrafo, esta dicultad. insuperable ha sido ~encida:. 
necesario, cuando meno~, tener Cierto conoc1miento de allí el interés creciente con que se reciben las. 
de la climatol~gí~, y recíprocrnmente! no se p~dr~a previsiones sobre el estado c~el tiempo pnrn un pe-
tener un conoc1m1ento exacto de la chmatolog1a sm ríodo que admira. por su amplitud. ' 
tener bien adquirido el del tiempo. Resulto. d~ lo · 

... que precede, que uun parte do este trabajo se con-
1 

( ( outinuanl.) 
sngrnrá á la Vlimatología. · · . ¡ 

J'ara e~tudiat · los ~ovi~ientos de Ja at~ós~ra ¡ ~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~ 
es pre~i~o t~~eruna i~en : gen?ral de la configuración ¡1 IMPRENTA DEL o'OBIERN~ ·DEL E~TADO . . 
de la 'lherra1 de la d1stnbuc16n de las o guas y de , · (l' de lturbide núm. 9.) 
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